
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

         La Merced, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA. 

PROCESO:      EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        LUIS FERNANDO OSPINA MONTOYA 

DEMANDADO: JHON JAIRO HENAO MARIN 

 RADICADO:   17388408900120220016600 

 Interlocutorio No.   596 

 

Revisada la demanda que, para proceso Ejecutivo, presenta en su propio nombre 

el señor LUIS FERNANDO OSPINA MONTOYA en contra del señor JHON JAIRO 

HENAO MARIN, se advierten deficiencias que obligan a su inadmisión para que en 

el término de cinco (5) días se subsanen so pena de ser rechazada, la deficiencia 

observada es:  

 

1- Aclarará la fecha en la cual se suscribió el título valor aportado como base 

de recaudo, toda vez que analizado el mismo se avizora que este fue suscrito el 26 

de octubre de 2020 y en el libelo demandatorio se indica que fue suscrito el 27 de 

octubre de 2019, además de no contener el mismo la firma del creador del 

documento. Situación anterior que no deja clara la pretensión respecto al cobro 

de los intereses moratorios, los que dicho sea de paso deben ser solicitados en 

pretensión separada. 

 

2-  Dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022, en 

lo concerniente a la remisión por medio electrónico o físico de la demanda y sus 

anexos al demandado.   

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de la Merced, Caldas,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que, para Proceso Ejecutivo presenta en nombre 

propio, el señor LUIS FERNANDO OSPINA MONTOYA en contra del señor JHON JAIRO 

HENAO MARIN. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

corregir la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: AUTORIZAR al demandante actuar en causa propia, dada la naturaleza 

y cuantía del proceso además teniendo en cuenta que en el municipio 

habitualmente, no ejercen abogados inscritos.  

 

NOTIFIQUESE 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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